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“D y Co Dione Comunicación Operativa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 22 de marzo
de 2010, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 11, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “D y Co
Dione Comunicación Operativa, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.054/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Diego Álvarez Domín-
guez, contra “Disgarmu e Hijos, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 617 de 2009, se ha
acordado citar a “Disgarmu e Hijos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 24 de febrero de
2010, a las diez y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 11, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Disgarmu
e Hijos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.309/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Iván Lara Cubero, contra
“Disgarmu e Hijos, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 615 de 2009, se ha acordado citar a
“Disgarmu e Hijos, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 24 de febrero de 2010, a las diez y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 11, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Disgarmu
e Hijos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.311/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 867 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelaziz Zaim, contra don Jesús Anto-
nio Ávila y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 13
de julio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto
En Madrid, a 13 de julio de 2009.
Dispongo:
Examinada de hecho la sentencia, se

aprecia la necesidad de aclararla en el senti-
do que a continuación se dice:

Donde dice: “José Antonio Ávila Caba-
llero”, debe decir: “Jesús Antonio Ávila”.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Varela.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Antonio Ávila, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.358/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.044 de 2007, ejecución
número 85 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguidos a instancias de don José
Luis Fernández Iglesias contra la empresa
“Kelmuzi, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente

Auto
En Madrid, a 29 de julio de 2009.

Parte dispositiva
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Finca número 8.385, trasladada de

27.014.—Nave industrial de la casa número
62 de la calle de Máiquez, de esta capital. Se
halla situada en la parte izquierda de la fa-
chada de la finca, según se mira a esta desde
la calle de Máiquez, de su situación, es la
planta baja considerada como la planta pri-
mera. La superficie de la nave es de ciento
treinta y siete metros y cincuenta y cinco de-
címetros cuadrados. La superficie del sóta-
no es de ciento cinco metros cuadrados.

Como propiedad de “Kelmuzi, Sociedad
Limitada”, para responder de la cantidad de
3.604,26 euros, más 270,31 euros y 360,42
euros para intereses y costas provisional-
mente calculados para este procedimiento
seguido a instancia de don José Luis Fernán-
dez Iglesias, contra “Kelmuzi, Sociedad Li-
mitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.


